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ACUERDO DE INICIO DE TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES 
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DESTINADAS A LA FORMACIÓN, EL PERFECCIONAMIENTO Y LA AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS RELACIONADOS 
CON LAS ARTES ESCÉNICAS Y LA MÚSICA Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2026.

Vista la propuesta de la Dirección General de Innovación y Promoción Cultural para el inicio de la tramitación 
del proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la formación, el  perfeccionamiento y la ampliación de 
estudios relacionados con las artes escénicas y la música, y se efectúa su convocatoria para el año 20026, en 
los términos que se concretan en la memoria de análisis de impacto normativo suscrita por la misma y en la 
documentación anexa que integra el expediente, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 26 de la Ley  
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en uso de las facultades que me 
confieren dichos artículos, en relación con las atribuidas por el  artículo 1 del Decreto 169/2024, de 26 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y Deporte,

ACUERDO 

Iniciar la tramitación del proyecto de Orden  por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la formación, el perfeccionamiento y la 
ampliación de estudios relacionados con las artes escénicas y la música, y se efectúa su convocatoria para el 
año 2026.

LA CONSEJERA DE CULTURA Y DEPORTE 

Consejería de Cultura y Deporte 
La Consejera
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